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Causa Penal 23/2018 E8.

AUTO QUE AGREGA OFICIO DEL JUZGADO DE DISTRITO Y ORDENA CERTIFICACIÓN.- Santiago de Querétaro, Qro. a 26 veintiséis de noviembre del 2021, dos mil veintiuno.

Por recibido en Secretaría de Acuerdos de este juzgado, el día 26 de noviembre del año en curso, los oficios 24045/2021, 24041/2021 y el oficio con transcripción del auto de fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, emitidos por el Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro; informando que ÁLVARO RAFAEL VIELMA RUBIO, promovió el Juicio de Amparo número 1197/2021, en contra de actos de esta autoridad, siendo el acto reclamado la negativa de ordenar el Protocolo de Estambul al quejoso de mérito.

VISTO LO ANTERIOR, LA JUEZ ACUERDA: Agréguese a sus autos los oficios y anexos de cuenta a fin de que surtan los efectos a que haya lugar, quedando esta autoridad enterada de su contenido, y atendiendo al mismo, en base a lo regulado por los numerales 116 y 117 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena al Secretario de Acuerdos certifique sobre la existencia o no del acto reclamado, y posteriormente a ello, ríndanse los informes solicitados por la Autoridad Federal, reconociendo o negando la existencia del acto del que se duele el amparista, y para el caso de no existir proceso penal vigente del cual se derive el acto reclamado, fórmese el cuaderno de amparo correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, quien actúa legalmente asistida por el Lic. Cesar Rico Romero, Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Doy Fe.

PUBLICACIÓN.- El 29 de noviembre de 2021, se publicó en listas de acuerdos el auto que antecede.- CONSTE. 

NOTIFICACIÓN.- El ___ de noviembre de 2021, se notifico del auto que antecede la LIC. VERÓNICA ÁNGELES GUTIÉRREZ, Fiscal de Procesos, quien de enterada dijo que lo oye y firma:
NOTIFICACIÓN.- El ___ de noviembre de 2021, se notifico del auto que antecede el Defensor Penal Público, quien de enterado dijo que lo oye y firma:
C E R T I F I C A C I Ó N.- El 26 veintiséis de noviembre de 2021, dos mil veintiuno, el Licenciado César Rico Romero, Secretario de Acuerdos del Juzgado Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial del Estado de Querétaro, hace constar y certifica que al realizar una búsqueda minuciosa en los Libros de Gobierno de este Despacho Judicial, así como en Oficialía de Partes, alguna causa en la que el quejoso de mérito sea parte, se advierte que existe el proceso penal número 23/2018 E8, que se instruye en contra de ÁLVARO RAFAEL VIELMA RUBIO y otros, por los delitos de SECUESTRO CALIFICADO, ROBO CALIFICADO Y DELITOS CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE NARCOMENUDEO, cometido el primero, en agravio de ALEJANDRO DE LA TORRE RODRÍGUEZ y JONATHAN FERNANDO MEDINA URIBE, el segundo en perjuicio de TERESA DE JESÚS PÉREZ DELGADO y el último en perjuicio de LA SALUD PUBLICA; causa de la que se desprende lo siguiente:

- El día 18 dieciocho de marzo del 2021, en diligencia de Ampliación de Declaración el inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio, señaló a su decir, que esta autoridad ha omitido pronunciarse respecto a su negativa de que la Fiscalía General del Estado, le practicara el Protocolo de Estambul, al no tomarse en cuenta su escrito de fecha 4 de abril del 2013.
- Mediante el proveído de fecha 26 veintiséis de marzo de 2021, se le dio respuesta, en los siguientes términos: 
“En atención, al punto número 4  que se refiere a las peticiones del inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio, se resuelve: 
Inciso I, contrario a lo señalado por el inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio, respecto a que no se acordó su escrito de fecha 4 de abril de 2013, como se advierte del auto de fecha 9 del mismo mes y año (visible a foja 3148 tomo V del expediente original), en su resolutivo octavo, se le dio contestación en el siguiente tenor: 

“OCTAVO.- Atendiendo a los escritos signados por Procesados Ian Vielma Rubio, Álvaro Rafael Vielma Rubio, Esmeralda Sarai Ruiz Chávez, así como a lo manifestado en sus ampliaciones de declaración los procesados Oscar  Alejandro Nieves Cruz y Elsa Guadalupe Nieves Becerra respecto a que no deseaban que los peritos de la procuraduría realizara en protocolo de Estambul, es por lo que se deja sin efectos dicha prueba y si bien la procesada Valeria Georgina Luna Vélez nada manifiesto lo cierto es que en su declaración preparatoria solicito que el protocolo de Estambul le fuera realizado a través de la Comisión de Derechos Humanos por lo que se le tendrá oponiéndose a la prueba ofrecida por la fiscal.

Por lo que tomando en cuenta en su declaración preparatoria los procesados Esmeralda Sarai Ruiz Chávez, Valeria Georgina Luna Vélez, Ian Vielma Rubio y Álvaro Rafael Vielma Rubio solicitaron que se girar oficio a la Comisión Estatal de Derechos Humanos a efecto de que dicha institución realice el protocolo de Estambul se ordena girar el oficio correspondiente para que en el plazo de diez días hábiles siguientes a la recepción del mismo practiquen la prueba y remitan los resultados de la misma a este juzgado.”  

Proveído que le fuera notificado de forma personal al mismo inculpado el 10 de abril de 2013, tal como obra en cintillo de notificación del auto citado, por lo cual no resulta procedente el contestar la petición.

Y en relación a que no quería que el protocolo de Estambul lo realizaran peritos de la Fiscalía, mediante el citado proveído se envió oficio a la Comisión Estatal de Derechos Humanos para que fuera ésta la que lo llevara a cabo, sin embargo, por oficios número CDHQP/035/2013, de fecha 16 dieciséis de abril de 2013, dos mil trece y CND/DGAJ/1847/2013, de fecha 6 seis de junio de 2013, dicha comisión informó que no contaba con servidores públicos con nombramiento de perito que puedan emitir el dictamen en materia de tortura “Protocolo de Estambul”. Por lo que, mediante el proveído de fecha 29 de septiembre de 2014, fue admitido el medio de prueba ofrecido por el Fiscal de procesos adscrito, consistente en copias certificadas del Protocolo de Estambul número con número de folio 17, de fecha 13 de junio de 2013, realizado a Álvaro Rafael Vielma Rubio por los expertos Dr. Apolonio Gasca Flores y la Psic. Denice Durán Domínguez, dentro de los autos de la Averiguación Previa AESP/148/2012, dentro del cual se dio vista a las partes para que manifestaran lo que a su interés conviniera, auto que fue notificado al libelista de mérito mediante cintillo de notificación en día 1 de septiembre de 2014, sin que hubiera manifestado nada al respecto…”
- Inconforme con la anterior determinación, el inculpado interpuso el recurso de reconsideración, medio legal que una vez substanciado en esta instancia, se resolvió de improcedente el día 13 trece de mayo del 2021, dos mil veintiuno.
- Mediante el proveído de fecha 2 dos de junio del 2021, se resolvió que no era procedente su petición de que se realizara un nuevo dictamen pericial de Protocolo de Estambul y que fuera pagado por el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro.

- En desacuerdo con la anterior decisión el inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio, interpone el recurso de reconsideración, medio legal que una vez substanciado en esta instancia, se resolvió de improcedente el día 29 de octubre del 2021.
Por otro lado y en relación al estado procesal de la causa penal 23/2018 E8, que se instruye contra el quejoso Álvaro Rafael Vielma Rubio, actualmente se encuentra en periodo de instrucción.
Finalmente, de autos no se advierte algún otro Juicio de Amparo que se relacione con el acto reclamado y promovido por el quejoso de mérito.
Por lo que sí es cierto el acto reclamado, lo anterior, se asienta para los fines y efectos legales a los que haya lugar.- CONSTE.


PUBLICACIÓN.- El  29 de noviembre del 2021, se publicó en listas de acuerdos el auto que antecede. CONSTE. 

AUTO QUE RINDE INFORME PREVIO Y JUSTIFICADO.- En Santiago de Querétaro, Qro. a 26 veintiséis de noviembre del 2021, dos mil veintiuno.

Visto el contenido de la certificación que antecede, de la que se desprende la información necesaria para rendir el informe previo y justificado solicitados dentro del Juicio de Amparo 1197/2021

A LO QUE LA JUEZ ACUERDA: En base a lo regulado por los numerales 116 y 117 de la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ríndase el informe previo y justificado solicitados, debiendo remitir las constancias que sustentan el acto reclamado.

Y toda vez que esta autoridad ha aceptado la existencia del acto reclamado, se ordena emplazar a la Fiscal de la adscripción como tercero interesado, entregándole copias  de la demanda de amparo que nos ocupa, ello en términos del numeral 5, fracción III, inciso e) de la Ley de Amparo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, quien actúa legalmente asistida por el Lic. Cesar Rico Romero, Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Doy Fe.

PUBLICACIÓN.- El 29 de noviembre del 2021, se publicó en listas de acuerdos el auto que antecede.- CONSTE. 

NOTIFICACIÓN.- El _______ de noviembre del 2021, se notifico del auto que antecede la LIC. VERÓNICA ÁNGELES GUTIÉRREZ, Fiscal de Procesos, quien de enterada dijo que lo oye y firma:
NOTIFICACIÓN.- El ___ de noviembre de 2021, se notifico del auto que antecede el Defensor Penal Público, quien de enterado dijo que lo oye y firma:
C O N S T A N C I A  D E   E M P L A Z A M I E N T O

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, LIC. CESAR RICO ROMERO, HACE CONSTAR QUE EN FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2021, SE NOTIFICÓ Y EMPLAZÓ AL FISCAL DE PROCESOS EN SU CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO DE LA DEMANDA DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1197/2021, INTERPUESTA POR ÁLVARO RAFAEL VIELMA RUBIO, ANTE EL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, ESTABLECIENDO COMO ACTO RECLAMADO LA NEGATIVA DE ORDENAR EL PROTOCOLO DE ESTAMBUL AL QUEJOSO DE MÉRITO, A EFECTO DE QUE SI A SU INTERÉS CONVIENE FORMULE ALEGATOS POR ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD FEDERAL, POR LO QUE SE LE ENTREGA COPIA DEL ESCRITO QUE CONTIENE LA DEMANDA DE AMPARO, LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- CONSTE.-

LIC. VERONICA ÁNGELES GUTIERREZ.
FISCAL DE PROCESOS.
LIC. CESAR RICO ROMERO

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.
DEPENDENCIA: JUZGADO ÚNICO DE
PRIMERA  INSTANCIA PENAL 
SECCIÓN: SECRETARIA

RAMO: PENAL

OFICIO: 3171/2021
EXPEDIENTE: 23/2018 E8
SE RINDE INFORME PREVIO Y JUSTIFICADO,
SE REMITEN COPIAS CERTIFICADAS Y CONSTANCIA

DE EMPLAZAMIENTO.

Santiago de Querétaro, Qro. a 26 de noviembre del 2021.

JUEZ PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO 

Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE 

QUERÉTARO.
P R E S E N T E.

En atención a sus similares números 24045/2021, 24041/2021 y el oficio con transcripción del auto de fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, recibidos a las 12:00 horas del día 26 de noviembre del 2021, relativos al Juicio de Amparo número 1197/2021, promovido por ÁLVARO RAFAEL VIELMA RUBIO, con fundamento en el artículo 117 de la Ley de Amparo, rindo a usted los informes previo y justificado, en los siguientes términos:

SI ES CIERTO EL ACTO QUE SE RECLAMA, mas no las violaciones que alude el quejoso de merito en su demanda de garantías, ya que al realizar una búsqueda minuciosa en los Libros de Gobierno de este Despacho Judicial, así como en Oficialía de Partes, alguna causa en la que el quejoso de mérito sea parte, se advierte que existe el proceso penal número 23/2018 E8, que se instruye en contra de ÁLVARO RAFAEL VIELMA RUBIO y otros, por los delitos de SECUESTRO CALIFICADO, ROBO CALIFICADO Y DELITOS CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE NARCOMENUDEO, cometido el primero, en agravio de ALEJANDRO DE LA TORRE RODRÍGUEZ y JONATHAN FERNANDO MEDINA URIBE, el segundo en perjuicio de TERESA DE JESÚS PÉREZ DELGADO y el último en perjuicio de LA SALUD PUBLICA; causa de la que se desprende lo siguiente:

- El día 18 dieciocho de marzo del 2021, en diligencia de Ampliación de Declaración el inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio, señaló a su decir, que esta autoridad ha omitido pronunciarse respecto a su negativa de que la Fiscalía General del Estado, le practicara el Protocolo de Estambul, al no tomarse en cuenta su escrito de fecha 4 de abril del 2013.

- Mediante el proveído de fecha 26 veintiséis de marzo de 2021, se le dio respuesta, en los siguientes términos: 
“En atención, al punto número 4  que se refiere a las peticiones del inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio, se resuelve: 
Inciso I, contrario a lo señalado por el inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio, respecto a que no se acordó su escrito de fecha 4 de abril de 2013, como se advierte del auto de fecha 9 del mismo mes y año (visible a foja 3148 tomo V del expediente original), en su resolutivo octavo, se le dio contestación en el siguiente tenor: 

“OCTAVO.- Atendiendo a los escritos signados por Procesados Ian Vielma Rubio, Álvaro Rafael Vielma Rubio, Esmeralda Sarai Ruiz Chávez, así como a lo manifestado en sus ampliaciones de declaración los procesados Oscar  Alejandro Nieves Cruz y Elsa Guadalupe Nieves Becerra respecto a que no deseaban que los peritos de la procuraduría realizara en protocolo de Estambul, es por lo que se deja sin efectos dicha prueba y si bien la procesada Valeria Georgina Luna Vélez nada manifiesto lo cierto es que en su declaración preparatoria solicito que el protocolo de Estambul le fuera realizado a través de la Comisión de Derechos Humanos por lo que se le tendrá oponiéndose a la prueba ofrecida por la fiscal.

Por lo que tomando en cuenta en su declaración preparatoria los procesados Esmeralda Sarai Ruiz Chávez, Valeria Georgina Luna Vélez, Ian Vielma Rubio y Álvaro Rafael Vielma Rubio solicitaron que se girar oficio a la Comisión Estatal de Derechos Humanos a efecto de que dicha institución realice el protocolo de Estambul se ordena girar el oficio correspondiente para que en el plazo de diez días hábiles siguientes a la recepción del mismo practiquen la prueba y remitan los resultados de la misma a este juzgado.”  

Proveído que le fuera notificado de forma personal al mismo inculpado el 10 de abril de 2013, tal como obra en cintillo de notificación del auto citado, por lo cual no resulta procedente el contestar la petición.

Y en relación a que no quería que el protocolo de Estambul lo realizaran peritos de la Fiscalía, mediante el citado proveído se envió oficio a la Comisión Estatal de Derechos Humanos para que fuera ésta la que lo llevara a cabo, sin embargo, por oficios número CDHQP/035/2013, de fecha 16 dieciséis de abril de 2013, dos mil trece y CND/DGAJ/1847/2013, de fecha 6 seis de junio de 2013, dicha comisión informó que no contaba con servidores públicos con nombramiento de perito que puedan emitir el dictamen en materia de tortura “Protocolo de Estambul”. Por lo que, mediante el proveído de fecha 29 de septiembre de 2014, fue admitido el medio de prueba ofrecido por el Fiscal de procesos adscrito, consistente en copias certificadas del Protocolo de Estambul número con número de folio 17, de fecha 13 de junio de 2013, realizado a Álvaro Rafael Vielma Rubio por los expertos Dr. Apolonio Gasca Flores y la Psic. Denice Durán Domínguez, dentro de los autos de la Averiguación Previa AESP/148/2012, dentro del cual se dio vista a las partes para que manifestaran lo que a su interés conviniera, auto que fue notificado al libelista de mérito mediante cintillo de notificación en día 1 de septiembre de 2014, sin que hubiera manifestado nada al respecto…”
- Inconforme con la anterior determinación, el inculpado interpuso el recurso de reconsideración, medio legal que una vez substanciado en esta instancia, se resolvió de improcedente el día 13 trece de mayo del 2021, dos mil veintiuno.

- Mediante el proveído de fecha 2 dos de junio del 2021, se resolvió que no era procedente su petición de que se realizara un nuevo dictamen pericial de Protocolo de Estambul y que fuera pagado por el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro.

- En desacuerdo con la anterior decisión el inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio, interpone el recurso de reconsideración, medio legal que una vez substanciado en esta instancia, se resolvió de improcedente el día 29 de octubre del 2021.

Por otro lado y en relación al estado procesal de la causa penal 23/2018 E8, que se instruye contra el quejoso Álvaro Rafael Vielma Rubio, actualmente se encuentra en periodo de instrucción.

Así mismo le informo que de autos no se advierte algún otro Juicio de Amparo que se relacione con el acto reclamado y promovido por el quejoso de mérito.

En otro orden de ideas se proporciona el correo oficial de este Tribunal siendo este jdo1penalqro@tribunalqro.gob.mx, a efecto de recibir cualquier tipo de notificación oficial.
En este tenor, remito a usted copias certificadas deducidas del expediente original que sustentan la existencia del acto reclamado, así como la constancia de emplazamiento realizada al Fiscal de Procesos adscrito a este Despacho Judicial.

Reitero a usted la seguridad de mi consideración y respeto.

A T E N T A M E N T E.
M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles.
Juez Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito 

Judicial del Estado de Querétaro.
---------- CERTIFICACION---------------

CERTIFICACIÓN.- EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO, LIC CESAR ROMERO RICO, CERTIFICA QUE LAS PRESENTES FOJAS SON FIEL Y EXACTAS DEDUCIDAS DE SU ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA, RELATIVA A LA CAUSA PENAL 23/2018 E8, QUE SE INSTRUYE EN CONTRA DE ÁLVARO RAFAEL VIELMA RUBIO Y OTROS, POR LOS DELITOS DE SECUESTRO CALIFICADO, ROBO CALIFICADO Y DELITOS CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE NARCOMENUDEO, COMETIDO EL PRIMERO, EN AGRAVIO DE ALEJANDRO DE LA TORRE RODRÍGUEZ Y JONATHAN FERNANDO MEDINA URIBE, EL SEGUNDO EN PERJUICIO DE TERESA DE JESÚS PÉREZ DELGADO Y EL ÚLTIMO EN PERJUICIO DE LA SALUD PUBLICA, MISMAS QUE VAN EN ________   FOJAS ÚTILES, DEBIDAMENTE FOLIADAS, SELLADAS, SIN TEXTO AL REVERSO Y SON DADAS A LOS 26 VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE 2021 DOS MIL VEINTIUNO, EN SAN JOSÉ EL ALTO, QUERÉTARO.- CONSTE.-

LIC CESAR ROMERO RICO

JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO

